
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Suaita, Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso:    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandados:   JOSE SUÁREZ GUERRERO 

Radicado:         68-770-40-89-002-2017-00022-00 

 

 

De conformidad con el memorial precedente acompañado de la notificación 

efectuada al ejecutante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificado con 

NIT 800.037.800-8, el despacho ACEPTA la renuncia del poder otorgado a la 

abogada OLGA AMPARO BERNAL ARIZA identificada con cédula de ciudadanía 

Nº 40.020.417 expedida en Tunja, portadora de la T.P. Nº 112.560 del C.S. de la 

J. dentro del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía adelantado por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de JOSÉ SUÁREZ 

GUERRERO, de conformidad con lo normado el artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

       La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO hoy   29 DE ENERO DE 2024. 

 
ANA MARIA ROJAS DELGADO 

Secretaria  

 
. 


